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Rr._s()t_t cto\ No t 7212025

POR LA CUAL SE LLAI\{A A CONCURSO DE PROFESORES PARA LA RENOVACIÓN DE LA
CATEGORiA ENCARGADO DE CÁ'TEDIt^, PARA LOS POSTULANTES QUE ACREDITEN SU
DESIGNACIÓN EN LA MISI\{A ASIGNATURA CONCURSADA, EN LA MISMA CARRERA Y
EN LA MISN,IA AULA, A }-IN DT] OCUPAIi CARGOS DE DOCENTES fN LA FACULTAD DE
CIf,NCIAS APLICADAS DE I,A UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, AULA SAN IGNACIO
Y AYOLAS.

Pilar,22 dc octubre dc 2025.

§&. La neccsidad de cubrir cargos dc docentes en la Categoría Encargado de Cátcdra en la Carrera
Ingeniería Industrial, Aula San lgnacio e Ingcnieria Ambiental, Aula Ayolas de la Facultad de Ciencias
Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, para el año 2026. ,

La Resolución No 80/20 I 5 dcl Conse.io Superior de la Universidad Nacional de Pilar, en su Artículo
65" establece "El llamado a concurso para la renovación de la categoría Encargado de Cátedra, Asistenrr.,
Adjunto, Titular, sc efbctuará antcs dc quc sc produzca la caducidad del término del nombramiento.., ", y,

CONSIDERANDO: Quc, cs ncccsario cnbrir los cargos de docentes en la Facultad de Ciencias Aplicadas,
y que los rubros para dichos clrgos sc hallan previstos en el presupuesto de la Universidad Nacional tlc
Pilar, Ejercicio 2026, para cl Sub Progranra de Ia F'acultad de Ciencias Aplicadas.

Por tanto,

EL CONSEJO DIRECTIVO D I.] I,A T'ACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE I,A
UNMRSIDAD NACIONAL DE Pll,All, en sesitin ordinaria de fecha 22 de octubre de 2025. Acta N"
820.

ITESUT]I,VE:

Arl, lo) [-l¡rnl¿lr a concurso dc Prolcsolcs para la @
ENCAIIGAt)() DIi CAt'Ut)taA para los postulantcs que acrediten su designación en la misma asignatura
concursada, en la misma Carrera y en la misma Aula, a fin de ocupar cargos de Docentes en la Facultad dc
Ciencias Aplicadas de Ia Univcrsidad Nacional de Pila¡, Aula San Ignacio y Ayolas Misiones, segirn la
siguientc especifi cación:
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Optativa 3 (Proyectos de Producción) Anual Miércoles I9:00 a 2l :40

Optativa I (Antropología Socioctrltural) Anual Lunes l6:00 a l8:40

T]I ){TO CURSO
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Optativa 2 (Recupcración dcl Patrimonio Cultr.rlal y Ambicntal Anual

Martes I6:00 a l8:40
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Iürsor-ucrÓN No 17212025

POIT LA CUAL SE I,[,AN'IA A CONCURSO DE PII.OFESORES PARA LA RENOVACION DE LA
CATEGORÍA ENCARGADO DE CÁTEDRA, PARA LOS POSTULANTf,S QUE ACREDITEN SU
DESIGNACIóN EN LA I\{ISMA ASIGNATUILA CONCURSADA, EN LA MISMA CARRERA Y
EN LA I\{ISMA AUI-A, A T-IN DE OCUPAIT CARGOS DE DOCENTES EN LA FACUI,TAD DE
CIE¡*CIAS API,ICADAS I)E I,A t]NIVT]RSIDAD NACIONAL Df, PILAR, AULA SAN IGNACIO
Y AYOLAS.

Pilar.22 dc octubre de 2025.

CARRERA: INGENIER,ÍA INI)TISTIIIAI, _ AT]I,A SAN IGNACIO MISIONES

QUINTO CURSO

ASIGNATUITA REG. tIottA Ii.to
Optativa I (lngenieria LeAal) Anual Jueves l7:10 a l8:40
Optativa 2 (Crcacirin de llmprcsas) Anual Martes l4:00 a l5:30

Art. 20) El costo dcl aranccl para cl concurso Doccntc para Profesor Encargado de Cátedra, cs de 250.000
gs. (Guaranícs doscientos cincuenta nril), qLre cleberá ser abonado en la perceptoria de la U.N.P,

Ar(,30) Designar e integrar cl Jurado para el Concurso Docente de la Facultad de Ciencias Aplicadas.
TRIBUNAL
MIEMBROS TITULARES.
Dra. Ernilda Vera de Marecos
MSc. Emilio Sisul Saucedo
Lic. Juan Ariel Mora López

MIEMBROS SUPLENTES
Ing. Rubén Dario Fornerón Portillo
MSc. Regina Raqucl Echcvcrría Velázquez

Estudiante
Est. Malena Dcl Pilar Gamarra Gaona

Art.,lo) Estahlecer que las preseÍltaciones de los documentos se realizarán de manera digital en formato
PDF. a través del correo institucional: con c ursofbali)aplicadas. edu.py . desde el dia luncs 10 tlc noyicnrblc
dc 2025 h¡st¡ cl día vicrnes 2l rlc rovicrnbrc dc 2025. cn cl ho¡ario de 07:00 hs. a l2:00 hs.

Art. 50) Comunicar donclc corrcs¡.r archiva¡.

'ti
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VEEDORf,S
Egresado No doccntc
Lic. Sonia Celeste Escobar Brítez
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POR LA CUAL SE LLA]\IA A CONCURSO DE PTIO}'ESORES PARA LA RDNOVACIÓN DE LA
CATEGORÍA ENCARGADO DE CÁTIDITA, PARA LOS POSTULANTES QTIE ACREDITEN SU
DESIGNACIÓN EN LA }IISMA ASIGNATUIIA CONCURSADA, EN LA MISNIA CAIIR}.]I¡A Y
EN LA MISMA AULA, A FIN DE OCUPAIT CAIIGOS Df, DOCI'NTES EN LA FACULTAI) DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, ATTLA SAN IGNACIO
Y AYOLAS MISIONES.

Pilar,22 de octubre de 2025
,\ \ r,t x()
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ASIG NATU IIA PERI-t t_ t)ocr.r\r'r.l
Optativa 3 (Proyectos de
Elaboración

Ingeniero Ambiental.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Industrial.
Licenciaclo en Ciencias Ambientales.
Especialización en el área y/o experiencia en el área

Optativa I (Antropología
Sociocultural)

Antropólogo.
Licenciado en Ciencias de la Educación.
Ingeniero Ambiental.
Especialización en el área y/o experiencia en el área.

ASI G NATU Ii,A
Optativa 2 (Recuperación
Patrimonio Cultural y Ambiental)

del

ASI (; NATU RA TITULACION I]S PAITA CONCUIISAR PEII.}-IL DOCENTI'
MÁS APRoPIAI)o

Optativa I (lngenieria
Legal)

Nivel 1: Abogados con Posgrado en el área de la
asignatura.
Nivel 2: Abogados con Posgrado en el área de la
asignatura.

Todos los habilitados

Nivel l: Licenciados cn Adnlinistración de
Empresas con Posgrado en el área de la asignatura.
Nivel 2: Ingenieros lndustrialcs con Posgrado en el
área de la asignatLrra.

Nivel 3: Licenciados en Administración de
Empresas con Posgrado en el área de la asignatura.
Nivcl 4: Ingcnicros lndustrirlcs con Posgrqdo-_EIlel
área de la asignalrrrr. "11". - , ^.'\

Todos los habilitados

Optativa 2 (Creación
de empresas)
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Antropólogo.
Licenciado en Ciencias de la Educación.
Licenciado en Historia.
Ingeniero Ambiental.

CAIi,R¡iIi,A: INGENIERÍA INDUSTIII,,\I, _ T\TII-A SAN IGNACIO


